RES. 1649/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1- 0002734, Ent. N°2154/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Flores;

RESULTANDO: 1) que dicho proyecto de convenio tiene por objeto desarrollar un programa “de rehabilitación urbana y edilicia en áreas urbanas consolidadas, tendiente a recuperar y prolongar la vida útil del stock edilicio, así como a atender las demandas de refacción, ampliación o reforma de viviendas de acuerdo con criterios de selección, préstamo y subsidio que se establezcan, y apunten a disminuir el déficit cualitativo de ciudades y localidades del Departamento de Flores” (cláusula segunda);

2) que la cláusula tercera  del proyecto de convenio, prevé que el MVOTMA se compromete a: (i) aportar la suma de 8.800 UR para el otorgamiento de préstamos, que se integrarán de la siguiente manera: a) una primera partida de 4.400 UR, con cargo a los fondos presupuestales del MVOTMA, una vez presentado por la Intendencia un Programa de Rehabilitación Urbana “Ampliación y/o Reforma”, y b) una segunda partida de 4.400 UR con cargo a los fondos presupuestales del MVOTMA, una vez presentado por la Intendencia un Programa de Rehabilitación Urbana “Ampliación y/o Reforma”, correspondientes a los Ejercicios 2019 y 2020;        (ii) Inscribir a las familias beneficiarias en el Registro del MVOTMA, y             (ii) Integrar con la Intendencia la Comisión de Seguimiento;  
3) que la cláusula cuarta establece que la Intendencia de Flores se compromete a: a) elaborar el Programa de rehabilitación urbana que se va a desarrollar en cumplimiento de los objetivos del convenio, que deberá establecer los ámbitos de actuación, el perfil de los destinatarios, los instrumentos, el cronograma, los procedimientos de gestión y la viabilidad económica y financiera,  que deberá ser aprobado por el MVOTMA;                  b) mantener la Oficina de Rehabilitación que está instalada en Trinidad;           c) gestionar los recursos de este Programa a través de la cuenta extra presupuestal que se abrirá y en la que podrán volcarse otros recursos destinados al mismo; d) realizar llamados públicos para la inscripción de los interesados y realizar la asignación mediante el mecanismo de sorteo;             e) presentar informes técnicos de avance y evaluación de lo actuado, que contengan la cantidad de préstamos otorgados, perfil de la población, tasa de rotación de los préstamos; f) remitir al MVOTMA el listado de las familias beneficiarias a los efectos de su inscripción en el registro correspondiente;
4) que la cláusula quinta dispone que los aportes se realizarán con cargo al ejercicio presupuestal 2019 y 2020 de acuerdo con el siguiente detalle:  una primera partida luego de la aprobación por parte de la DINAVI del programa de actuación; la segunda partida estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Intendencia de Flores en los literales a) y b) de la cláusula cuarta y que será transferida una vez se haya ejecutado al menos un 70% de la partida anterior;
5) que el convenio se extenderá hasta la finalización del período del actual ejecutivo comunal, sin perjuicio de la facultad de renovación por parte de las nuevas autoridades;
6) que se prevé que todas las obras que se realicen en el marco del convenio podrán ser objeto de difusión pública, señalando que las mismas se realizan con base en el siguiente acuerdo (cláusula décimo primera) y se establece la obligación de rendir cuenta de las partidas recibidas de acuerdo con lo previsto por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal; 
7) que la División Programación Financiera del MVOTMA con  fecha 6 de febrero de 2019, informa que el primer desembolso de UR 4.400 se afectará con cargo al ejercicio 2019, y el segundo por el mismo monto será con cargo al ejercicio 2020; 
8) que se adjunta documento de afectación N° 000743 de fecha 31 de mayo de 2019, por la suma de $ 5:126.616 con cargo al Programa 521, Proyecto 718, Objeto del Gasto 514, Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002,  Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda;
9) que por Resolución N° 19599 de fecha 13/11/18 la Junta Departamental de Flores otorgó la anuencia  para suscribir el Convenio y el Intendente de Flores con fecha 14/11/18 autorizó su suscripción;
10) que se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del convenio remitido;        
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los plantes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;
2) que por su parte, la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, establece que le compete al Intendente: “representar al Departamento en sus relaciones con los Poderes del Estado o con los demás Gobiernos Departamentales, y en sus contrataciones con órganos oficiales o privados” (numeral 9) “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral  25 literal D); 
                                       3) el artículo 115 de la Ley Nº 13.728 de 17 de diciembre de 1968 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237 de 11 de noviembre de 1992, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

                                       4) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del T0CAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
                                       5) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal aprobada en sesión de 29 de diciembre de 1999, reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF;                          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar  por  el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia de Flores;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador y suscripto el convenio, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención de la suma de UR 4.400, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010); 
3) Se comete asimismo al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2020, una vez abiertos los créditos de dicho Ejercicio y la verificación de la rendición de las partidas previamente otorgadas;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 

5) Devolver las actuaciones.

CLC
